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RESOLUCIÓN OT ALCALDÍA N' 450-2O22.A.MDSS

San Sebastián- 24 de octubre de 2012

VISTOS: El Expediente Admin¡strativo N" CU30457 de 12 de octubre de

2022, conlen¡endo la solicitud sobre divorc¡o ulter¡or presentada por la administrada doña Vicky

Beatriz Sald¡var Puclla y la Resolución de Alcaldía N' 648-2021-A-MDSS, de 30 de diciembre de

2021 , y
CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Título Prelim¡narde la Leyn.'27972' Ley Orgánica

de Municipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constituc¡ón Política

del Perú establece para las Mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de eiercer los actos de

Gobierno, Administrativos y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, la Ley n." 29227 , Ley que regula el procedimiento no contencioso

la separac¡ón convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n." OO9-2008-JUS, se estableció la atribución de los

Gobiernos Locales para tramitar los proced¡mientos no contencioso de separación convencional

y divorcio ulter¡or;

Que, así mismo mediante Resolución Directoral n ' 60-201S-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 2015, emitido por la DirecciÓn General de Justicia y cultos del M¡nisler¡o de

Justicia y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián de la

Provincia y Región de cusco, para llevar a cabo el pfoced¡miento no contencioso de separación

convencional y divorcio ulter¡or;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 648-2021-A-MDSS, de 30 de

diciembre de 2021 , obrante a folios 28 y 29, se declara la separac¡ón convencional de doña vicky

Beatriz saldivar Puclla y don Romualdo Ricardo Hurtado vargas esto al verificarse que cumple

con los requisitos establecidos por el artículo 5 de la Ley n.'29227 y los articulos 5 y 6 de Su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante Exped¡ente Adm¡n¡strativo N' CU30457-2022, de 12 de

b¡e de 2022, obrante a folio 36, se tiene la solicitud de la administrada doña vicky Beatriz

aldivar Puclla por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n " 29227 y su Reglamento

el Decrelo supremo n," 009-2008-JUS, a efecto que la Municipal¡dad D¡strital de san sebastián

declare la disolución de su vínculo matrimonial con don Romualdo Ricardo Hurtado vargas;

Que, mediante lnforme N' 641-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 13 de

octubre de 2022 obfan¡e afol¡os 39 y 40, el abogado designado por la Munic¡palidad D¡strital de
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san sebast¡án responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡do por la

ey de separación convencional y D¡vorcio ulterior ver¡fica que ha transcun¡do más de dos

eses de em¡tida la Resolución de Alcaldía que declaro la separac¡ón convencional, por lo que

PLAZA DE MAS

t ualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley 29227, concnrdante con el artículo 13 del
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Decreto Supremo n." 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el cumplimiento de lo
d¡spuesto en la normat¡vidad vigente al respecto corresponde declarar fundada su pet¡ción;

Por estas consideraciones y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas por

la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas
pertinentes

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOI¡Citud dE diVOTC¡O

ulterior interpuesta por doña Vicky Beatriz Saldivar Puclla; en consecuencia, DISUELTO EL

VINCULO MATRIMONIAL entre doña VICKY BEATRIZ SALDIVAR PUCLLA y don

ROMUALDO RICARDO HURTADO VARGAS; malrimon¡o celebrado el 29 de marzo de1989,

ante la alidad D¡strital de San Sebastián y Región Cusco
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscr¡pción de la presente

ent¡dades que correspondan, a través de la Oficina de Separación

rc¡o Ulter¡or, por tanto: GIRESE ofic¡o al Jefe de los Registros Públ¡cos de la

tral n." X-Sede Cusco, para su inscr¡pción en el Registro de Personas;

lXa

EAL|CESE en la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án, para la ¡nscr¡pción y anotación

marginal en el acta de matrimon¡o correspondiente; y GIRESE of¡cio al Jefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente camb¡o de estado c¡vil de los administrados en sus respectivos

documenlos de identidad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resolución

agota el procedimiento no contencioso de la separación convencional y divorc¡o ullerior real¡zado

ante la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebast¡án.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulter¡or de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de

Asuntos Legales notifique la presente resolución a Ios interesados.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y

¡stemas lnformáticos la publicación de la presente resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la

unic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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